
 

 

    Provincia de Buenos Aires 

                         Municipalidad de Villa Gesell 

                        Honorable Concejo Deliberante 
       ------------ 

“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas” 

 

 

FECHA DE SANCION: 21 de Junio de 2022.- 
                        NUMERO DE REGISTRO: 5098 
                        EXPEDIENTE H.C.D. Nº: B-14390/22 – 14419/22.- 

 

VISTO:  

               Los expedientes letra B-Nº14390/22 y lera B–Nº14419/22  Iniciados por 

Bloque juntos; y 

 

CONSIDERANDO:  

                               Que, Villa Gesell adhirió a la Campaña Nacional de conductas 

sanas y no violentas para jóvenes; 

                              Que, la Municipalidad de Villa Gesell y el INADI firmaron en 

2021 un convenio para generar un espacio físico para la recepción de denuncias; 

                              Que, el municipio participó de la campaña “Verano Sin 

Discriminación” realizando talleres y charlas de capacitación. 

                             Que, una vecina presentó una denuncia al Director de Deportes 

Sergio Coronel ante el INADI. 

                              Que, la Secretaría de Mujer y Políticas de Género municipal cuenta 

con un Protocolo de Abordaje y actuación ante situaciones de violencia de género en 

la Municipalidad de Villa Gesell tanto en la administración central como en los entes 

descentralizados. 

                           Que, este Honorable Cuerpo adhirió a la “Ley Micaela de 

Capacitación Obligatoria de Género para todas las personas que integran los tres 

poderes del estado” mediante ordenanza 2982/20. 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  Ó  N 
 

PRIMERO: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal, por medio del área         

----------------- pertinente, informe sobre las acciones realizadas ante la denuncia en 

INADI.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal informe a través del      

-----------------  área pertinente, el estado de aplicación del Protocolo de Abordaje y 
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actuación ante situaciones de violencia de género en la Municipalidad Villa Gesell.---

 

 

 

 

 


